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Señor (a) 
 

Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 
Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 
e Informática  
 
 
Dr. Augusto Hidalgo Sanchez 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Administrativas  
 
Dr. Luis Enrique Podesta Gavilano 
Decano de la Facultad de Medicina  
 
Dra. Marieta Petkova Gueorguieva de Rodríguez 
Decana (e ) de la Facultad de Odontología 
 
Dr. Diego Oswaldo Orellana Manrique 
Decano de la Facultad de Psicología 
  
Dr. Pedro Miguel Barrientos Felipa 
Decano (e) de la Facultad de Ciencias 
Económicas  
 
Dr. Eduardo Flores Juárez 
Decano de la Facultad de Farmacia y Bioquímica  
 
Dr. Ángel Guillermo Bustamante Domínguez 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas  
 
Dr. Cristobal Roque Aljovín De Losada 
Decano de la Facultad de Ciencias Sociales  
 
Dr. Alfonso Pérez Salvatierra 
Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas  
 
Dr. Victor Enrique Toro Llanos 

 
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas  
 
Dr. Miguel Gerardo Inga Arias 
Decano de la Facultad de Educación  
 
Dr. Dario Utrilla Salazar 
Decano de la Facultad de Ingeniería Electrónica  
 
Dr. Alfonso Alberto Romero Baylón 
Decano (e) de la Facultad de Ingeniería 
Geológica, Minera, Metalúrgica y Geográfica  
 
Dr. Julio Alejandro Salas Bacalla 
Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial  
 
Dr. Rufino Gonzalo Espino Relucé 
Decano de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas  
 
Dr. Alfredo Delgado Castro 
Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria  
 
Dr. Jorge Reinaldo Angulo Cornejo 
Decano de la Facultad de Química e Ingeniería 
Química  
 
Dr. Pablo Sergio Ramírez Roca 
Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas  
 
Dr. Efren Silverio Michue Salguedo 
Decano (e) de la Facultad de Ciencias Contables 
 

 

Presente. - 

 
Asunto: Campaña de retorno. 
 
Referencia: Oficio Múltiple N° 00014-2022-MINEDU/VMGP-DIGESU    

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: QPFQRGS
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De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlos cordialmente y, en atención al 
documento de la referencia, manifestarle que el Ministerio de Educación (Minedu), está 
realizando una campaña de comunicación sobre el retorno en las universidades públicas. 

 
Por tal motivo, señores Decanos, agradeceré publicar en la página web de su 

facultad, el link: https://bit.ly/3DfSYiT, para el llenado de la encuesta por los estudiantes. 
 
Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima personal.  
 
 

Atentamente, 
 
 
 

Dr. CARLOS FRANCISCO CABRERA CARRANZA 
        VICERRECTOR ACADÉMICO DE PREGRADO 

 
CCC/blp 
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